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ASETRA INFORMA (043-2025; 05-03-2025) 
 

− Ayudas al abandono de la actividad 2025. 
− Consulta sobre la vigencia del permiso de conducir de los conductores 

profesionales (aclaración). 
− Gasóleo profesional: declaración de los kilómetros recorridos en 2024. 
− SOLRED precio profesional para el 6 de marzo de 2025 (desde el 1-2-2025 

aumenta el descuento en 3 céntimos/litro). 
− Precio de CEPSA desde el 6 de marzo de 2025. 
 

AYUDAS AL ABANDONO DE LA ACTIVIDAD 2025 

 

 
 
Ya se pueden solicitar las ayudas al abandono de la actividad de transporte a 
nombre propio. Los solicitantes deberán tener una edad mínima de 63 años, o una 
incapacidad permanente, además de cumplir los requisitos establecidos por la 
normativa que regula estas ayudas. Plazo desde el 5 de marzo hasta el 4 de abril. 
Más información en la página web de Asetra. 
 

CONSULTA SOBRE LA VIGENCIA DEL PERMISO DE CONDUCIR DE LOS 
CONDUCTORES PROFESIONALES (ACLARACIÓN) 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/ayudas-al-abandono-de-la-actividad-2025/
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Decíamos en el Asetra Informa 42-2025 que ya era posible, en la sede electrónica de 
la Dirección General de Tráfico, que las empresas de transporte por carretera 
pudieran consultar la vigencia del permiso de conducir y el saldo de puntos de sus 
conductores profesionales. 
 
Bien, respecto a esa información la Dirección General de Tráfico aclara que solo se 
podrá consultar, exclusivamente, si el permiso de conducir del trabajador está 
vigente o no, sin proporcionar ningún otro dato ni personal ni profesional del 
conductor sobre el que se ha realizado la consulta. En este enlace pueden leer la 
nota de prensa emitida por ese organismo. 
 
El servicio de consulta de permisos de conductor profesional debe realizarla el 
responsable de la empresa de transportes o cualquier persona autorizada en su 
nombre. La consulta será sobre un trabajador de la empresa que se encuentre 
contratado con la categoría de conductor profesional. La consulta de permisos de 
conductor profesional es un trámite gratuito. 
 
Deben cumplir los siguientes requisitos: 
 
− La persona que está realizando la consulta será el responsable de la empresa o 

una persona autorizada en su nombre. 
− La empresa en nombre de quien se realice la consulta deberá estar registrada 

como empresa de transportes. 
− El conductor sobre el que se realice la consulta habrá de ser trabajador de la 

empresa y estar registrado como conductor profesional en la Seguridad Social 
por parte la empresa (categorías E ó F). 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/asetra-informa-042-2024-04-03-2025/
https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/tramites-para-empresas/consulta-permisos-conductor-profesional/
https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/tramites-para-empresas/consulta-permisos-conductor-profesional/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/03/NP-CONSULTA-PERMISO-DE-CONDUCCION-CONDUCTOR-PROFESIONAL.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/03/NP-CONSULTA-PERMISO-DE-CONDUCCION-CONDUCTOR-PROFESIONAL.pdf
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− En el propio enlace de la sede electrónica de la DGT se explica cómo realizar la 
consulta, y un apartado de ‘preguntas frecuentes’. 

 

GASÓLEO PROFESIONAL: DECLARACIÓN DE LOS KILÓMETROS RECORRIDOS EN 
2024 

 

 
 
Los beneficiarios con derecho a devolución del gasóleo profesional deberán 
presentar, obligatoriamente, la declaración anual de los kilómetros recorridos en 
2024 dentro del primer trimestre de 2025. 
 
Esa declaración incluirá, por cada uno de los vehículos de su titularidad que hayan 
estado inscritos en el censo de beneficiarios en el año anterior, el número de 
kilómetros recorridos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
 
Para los vehículos que estén obligados al uso de tacógrafo, dicho dato se obtendrá 
del mismo.  Quienes se hayan dado de alta dentro del ejercicio 2024 los kilómetros a 
declarar serán los comprendidos entre la fecha de alta y el 31 de diciembre. 
 
Asetra ofrece este servicio a los asociados, y rogamos que lo tengan en cuenta para 
remitirnos por escrito los kilómetros recorridos antes del 18 de marzo de 2025. 
Pueden utilizar el documento que encontrarán en este enlace. 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2024/12/MODELO-DECLARACION-KMS-2024-1.pdf
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SOLRED, PRECIO PROFESIONAL PARA EL 6 DE MARZO DE 2025 
(DESDE EL 1-2-2025 AUMENTAN LOS DESCUENTOS EN 3 CTS./LITRO) 

 

 
 
A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
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− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 
18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio (consultar el 
listado, organizado por provincias, en este enlace). 

− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 
céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio (la relación de 
gasolineras se puede consultar en este enlace). El precio profesional, con esos 22 
céntimos de descuento, para mañana 6 de marzo se queda en 1,291 euros/litro 
(con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,511). 

 
Accediendo a este enlace pueden hacer una consulta sobre las gasolineras de toda 
España, y en el siguiente cuadro relacionamos las estaciones de servicio de la 
provincia de Segovia con 22 céntimos de descuento en ‘precio profesional’: 
 

 
 

PRECIO DE CEPSA DESDE EL 6 DE MARZO DE 2025 

 
Los precios de CEPSA a partir del 6 de marzo de 2025 son los que se refieren en el 
siguiente cuadro. 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel STAR 1,226 euros/litro 

1,484 euros/litro 
(*) Con descuento de 19 

céntimos: 1,294 euros/litro 
(*) Con descuento de 0,21 

céntimos: 1,274 euros/litro 
HVO 1,426 euros/litro 1,726 euros/litro 

 
Pueden consultar los precios de CEPSA, también, en este enlace a la página web de 
Asetra: https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/  
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/01/EESCETMPrecioDieselGlobalEnero2025-hasta18c.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/01/EESCETMPrecioProfesionalDieselGlobalFebrero2025-hasta22c.pdf
https://click.email.repsol.com/?qs=9d21ad0d446d6d48614103a89735bef5db60deeae1ff83b812cbf0e17344b34d1e0928fb5aa88b7967103e5e5ab5ddf933f0da49892de716210434f07651593113b499f82ecef655
https://asetrasegovia.es/asetra/convenios/precios-cepsa/
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Listado actualizado de estaciones de servicio, a febrero de de 2025: 
 
− Descuento de 16 céntimos. 
− Descuento de 19 céntimos. 
 
(*) PROMOCIÓN ESPECIAL DE CEPSA DESDE EL 1 DE ENERO DE 2025 
 
A partir del 1 de enero de 2025, y hasta nuevo aviso, la promoción especial de 
CEPSA para los socios de Asetra Segovia (adheridos al convenio que tenemos 
suscrito con esta compañía) es la siguiente: 
 
− De 0 a 1.000 litros/mes, sin rappel. 
− Para consumos de entre 1.000 y 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 1 

céntimo/litro. 
− Para consumos superiores a 3.000 litros al mes, descuento a mayores de 2 

céntimos/litro. 
 
Esta promoción, nos indican desde CEPSA, se revisará mensualmente y su 
cancelación se avisará con siete días de antelación. 
 

************************* 
 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2024/10/CEPSA-EESS-DTO-16.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/02/CEPSA-EESS-DTO-19-FEBRERO-2025.pdf

